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lap. d* U DlputacWn Provloclal,—T«l. 1700 

Lunes 12 de Agosto de 1957 
M m . 179 

No se publica loa domirgos ni días teiHroa. 
Ejemplar corriente) 1,50 peaetaa. 
Idem atraaadoi 3,00 peseta*. 
Dichos precios serán incrementados con • 
10 por 100 para amortización de empréstito 

Hisíerio de la Gotemicíón 
Circular de la Dirección General de 

Administración Local (Jefctlura Sa 
perior del Servicio Nacional de Ins
pección y Asesoramiento de las Cor 
poraciones Locales) sobre efectividad 
del derecho de los funcionarios mu
nicipales de disfrutar las licencias 
•reglamentarias. 

Excmos. Sres : Tiene conoc imíen 
to esta Dirección General de que 
ayunos funcionarios de Adminis 
tración Local no pueden hacer uso 
délas licencias que reglamentaria
mente les corresponden porque las 
Autoridades u organismos que tie
nen la facultad de concederlas lo 
impiden, ora denegando las peticio
nes que en tal sentido se les formu
lan, ora demorando la resolución, 
de tal forma que cuando se accede 
a ella ya no es útil para el solicitante. 

Y a fin de evitar que cues t ión tan 
importante, que comporta derechos 
fundamentales d e l funcionariado, 
pueda estar a merced dé la incert i 
dumbre, se hace saber lo siguiente: 

El disfrute de liceocia constituye 
un derecho para los funcionarios de 
Administración Local, expresamente 
establecido por el Reglamento de 
W de Mayo de 1952, y su conces ión 
no es facultad discrecional, sino 
obligación correlativa de las Corpo
raciones; pero aparte de esta consi-
aeración de orden legal, ocurre que 
el uso de cierta clase de licencias, 
como jas de descanso anual y enfer
medad, representan una exigencia 
j carácter social que no puede ser 
desatendida. 

Entre las funciones que a los Se-
êdtarios incumben, como Jefes de 
oaslas dependencias y servicios 

ferales y del personal, figura la de 
le mar el plan de vacaciones anua-
j ' ^raitír informes y licencias y cui
dad . normal disfrute de las acor-

aas; pues bien, a fin de armonizar 
coVí eSes de la Admin i s t r ac ión 
pro °s de los funcionarios, debe 
ciónd 6 anualmente a la ft-'nna-

ese plan de acuerdo una y 

otros, de tal modo que sin perjuicio 
ni ex tors ión para el servicio, puedan 
todos aquél los hacer uso de ese be
neficio. 

Cues t ión previa a la formación de 
ese plan es la del establecimiento 
del régimen de sustituciones de fun
cionarios por in te r rupc ión en el ser 
vicio activo, que las Corporaciones 
h a b r á n de acordar a la vista de lo 
dispuesto en el ar t ículo 77 del citado 
Reglamento, para que tampoco la 
falta de previsión de estas sustitu
ciones pueda ser causa de no conce 
sión de cualquier clase de licencia. 

Cuando por circunstancias ex
traordinarias no fuera posible con
ceder a los funcionarios la licencia 
prevista en el plan o la solicitada, 
por cualquiera de las causas que el 
Reglamento establece, h a b r á de jus
tificarse debidamente el motivo de 
la denegación y ponerlo en c o n o c í 
miento de esta Dirección General, a 
f in de que pueda informarse de si, 
en efecto, la denegac ión es o no pro
cedente. 

Lo que comunico a V V . EE. para 
su conocimiento, debiendo disponer 
la inmediata inserción de la presen
te en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, un ejemplar del cual se remi
t i rá a este Servicio Nacional. 

Dios guarde a V V . EE. muchos 
años . 

Madrid, 30 de Julio de 1957.- El 
Director general de Admin i s t r ac ión 
local. Jefe Superior del Servicio Na
cional de Inspección y Asesoramien
to, J o s é Luis Moris. 
Excmos. Sres. Gobernadores civiles 

de todas las provincias. 3281 

AflmíiiíslratlÉ Dronnclal 
M m . Dipotacíün P r o M I 

A N U N C I O 
Para celebrar ses ión en el presen 

te mes de Agosto, la Excma. D i p u 
tación provincial aco rdó erl 27 de 
Julio ú l t imo, seña la r el idía 30 a las 
doce horas. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 7 de Agosto dé 1957.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas , 3293 

DISTRITO mm DE LEÓN 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie

ro Jefe del Distrito Minero de 
L e ó n . 
Hago saber: Que por D . Lorenzo 

González Villalba, Vecino de Verdia-
go, se ha presentado en esta Jefatura 
el día 2 del mes de A b r i l de 1957, a 
las doce horas, una solicitud de per
miso de invest igación de cobre y 
otros, de veinti trés pertenencias, l la
mado «Cecilia», sito en el paraje Por-
tielio, del t é r m i n o de Valbuena, 
Ayuntamiento de Sa l amón , hace la 
des ignación de las citadas veint i t rés 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la e spadaña de la Iglesia 
del pueblo de Valbuena. Desde el 
punto de partida se m e d i r á n 200 me
tros al Sur y se co locará la 1.a estaca; 
de ésta en d i recc ión Este se m e d i r á n 
300 mts. hasta la 2a; desde la 2.a a 
3.a se m e d i r á n 300 mts. en d i recc ión 
Sur; de 3/ estaca se m e d i r á n en d i 
rección Oeste 700 mts^y se co locará 
la 4.a; desde ésta 300 mts. al Norte, 
y se co locará la 5.a estaca; de 5.a a 
6.a se m e d i r á n 300 mts. d i recc ión 
Este; desde ésta en d i recc ión Norte 
200 mts. a 7.a estaca y desde ésta se 
m e d i r á n 100 mts. én d i recc ión Este 
hasta el punto de partida, quedando 
cerrado el pe r ímet rode las pertenen
cias cuya invest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan 
presentar los que se consideren per 
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito M i 
nero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.521. 
León, 14 de Jul io de 1957.—Ma

nuel Sobrino. ' • 3106 
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SIS ô 3 

O 
<S 

- O 0) 

o ^ o, 
,S U O O 

o 

oí o 

co 

a 
o 

8-E 

a 
á ^ á á á á a á ^ á a á a a a 

M ( / } | ^ M ^ M M M C/} «—I I—4 I — I V - l I—4 I — I I—< 1— l — I t — I 

S a.2^| 2 
U 2 a > Q 3 0 

a a a a a a 
t J T J 

a 

o a a a a a 
* í OJ 0) O 4J (jj 

C/Jj-Hj—11—11—i 

CM C ^ ^ C M C M ^ C N l C S C M ^ l ^ í S O i e M C M C M CM 

i 



Admlnlstratidn omoiclpal 
Ayuntamiento de 

Astorga 
En cumplimiento de acuerdo del 

Ayuntamiento Pleno de 27 de Julio 
ú l t imo , se p rocederá a la provisión 
en propiedad, por selección, me
diante concurso, previo examen de 
aptitud, de la plaza de Cabo de la Po
licía Municipal , dotada con el suel
do anual de 1 0 . 4 0 0 pesetas., au
mento del 25 por 100 sobre dicho 
sueldo, quinquenios acumulativos 
del 10 por 100, y dos pagas extra
ordinarias obligatorias, a la que so
lamente p o d r á n concursar los miem
bros de la Pol ic ía Municipal de este 
Excmo. Ayuntamiento con quince 
a ñ o s de servicios en propiedad como 
m í n i m o , prec isándose para concu
r r i r instancia dirigida al Sr. Alcalde, 
en la que manifiesten, de conformi
dad con el Decreto de 10 de Mayo 
de 1357, que r eúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas, re
feridas siempre a la fecha de la ex
pi rac ión del plazo seña lado para la 
presentac ión de las mismas, siendo 
ésta el de los 30 d ías háb i les siguien
tes, a partir de la fecha de publica
ción del presente, en la Secretaría de 
la Corporac ión . f 

E l examen de aptitud consis t i rá en 
dos ejercicios; el primero, de lectura, 
escritura al dictado y una cuenta 
de las cuatro reglas con n ú m e 
ros enteros- y el segundo, en con
testar oralmente a las preguntas que 
se le formulen en re lac ión con las 
Ordenanzas; Municipales , T í t u 
lo 2.° del Reglamento de Funciona
rios subalternos, de servicios muni
cipales y policía municipal de este 
Excmo. Ayuntamiento, y redacc ión 
de un oficio participando la infrac
ción de dichas Ordenanzas, cele
b r á n d o s e los exámenes transcurri
dos dos meses desde la pub l i cac ión 
del anuncio de la convocatoria en 
el ú l t imo BOLETÍN OFICIAL de i n 
serción obligatoria, fijándose la fe
cha por la Alcaldía . 

Las Bases para concurrir, se ha
l lan de manifiesto en el expediente 
que obra en estas oficinas munic i 
pales, a disposic ión de los aspi
rantes 

Astorga, 7 de Agosto de 1957.—El 
Alcalde, José F e r n á n d e z , 
32^8 , N ú m , 903.—152,25 ptas. 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 27 de Julio ú l t imo , 
a p r o b ó una propuesta de habilita
ción de crédi to destinada a satisfa
cer fines de carác ter inaplazable y 
de urgente necesidad, para incre
mentar la consignación f de Ayuda 
Famil iar a los funcionarlos de este 
municipio existente en el presupues
to municipal ordinario vigente, y 
que, en cumplimiento del n ú m e r o 

tercero del art. 691 de la Ley de Ré
gimen Local, el expediente de suple
mento de crédi to expresado, se ex
ponga al púb l i co por quince días b á 
biles, previo anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y t ab lón de 
anuncios de la Casa Consistorial, al 
objeto de presentar las reclamacio-
des que se estimen pertinentes con
tra el mismo. 

Astorga, 6 de Agosto de 1957.—El 
Alcalde acctal.) Laurentino Gon
zález. 3258 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Esta Excma. Corporac ión Munic i 
pal, en su sesión del Pleno de dos de 
los corrientes, aco rdó aprobar y dar 
oportuna t rami tac ión a expediente 
relacionado con transferencias y 
otras modificaciones en los crédi tos 
del presupuesto ordinario de gastos 
vigente, con el fin, principalmente, 
de atender al pago de mayor impor
te de haberes de personal, según lo 
dispuesto en el Decreto-Ley de 12 de 
A b r i l ú l t imo . 

Se expone dicho expediente al pú
blico, en esta Secretar ía municipal , 
y por plazo de quince días , para oír 
reclamaciones. 

La Bañeza, a 7 de Agosto de 1957.— 
E l Alcalde, Tirso Ruvira, 3277 

Tramitado por los Ayuntamientos 
que se relacionan, expedientes de su
plementos y habilitaciones de crédi
to, para atender al pago de aumento 
de haberes a los funcionarios muni
cipales, con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 12 de A b r i l de 1957, y Or
den del Ministerio de la Goberna
ción de 3 de Junio ú l t imo , se halla 
expuesto al públ ico , en la Secretaría 
munic ipal respectiva, por el plazo de 
quince días, al objeto de que pueda 
ser examinado, y formularse contra 
el mismo reclamaciones. 

Val devimbre 3274 
Valdesamario 3275 
Castrillo de la Valduerna 3284 
Truchas , 3286 
Priaranza del Bierzo 3289 

iMtitóKNB de lufldi 
Juzgado comarcal de Valencia 

Don Juan 

Edicto de subasta 
D o n Eulogio Alonso Alcón , Juez co

marcal sustituto de Valencia de 
Don Juan en funciones. 
Hago saber: Que en este de m i 

cargo se tramitan autos de vía de 
apremio a instancia del Sr. Regis
trador de la propiedad del partido, 
D. Cecilio Camy Sánchez C a ñ e t e , 
contra D. Rufino Benéi tez Sarmien 
to, en los que se embargaron para 
pago del principal reclamado y cos
tas causadas y que se causen, los 

bienes que a cont inuac ión se reía • 
nan, los cuales se sacan a sub^0* 
por segunda vez y té rmino de vein^ 
días , con la rebaja del veínticin 
por ciento de su tasación. 0 

Ha sabér 
La mitad de una casa en Palaci 

de Fomtecha, en la calle de la Iglesf8 
sin n ú m e r o , desconociéndose sueí* 
t ens ión superficial, linda: derech 
entrando, de María Benéitez- h 
quierda, Francisco Fernández; ' Eŝ  
palda, el mismo y por su frente, ca
lle de su s i tuación, valorada en 'w 
mi l pesetas, (6.000). 

Una viña, a la carretera, de veinti
séis á reas , doce centiáreas, linda-
Norte, Socorro Benéi tez; Sur, Seve! 
r iño Hidalgo; Este, carretera y Oes
te, Cesá reo Blanco, valorada en se
tecientas pesetas (700). 

CONDICIONES 
Se seña la para la celebración de 

la presente subasta el día diez del 
p róx imo Septiembre, a sus doce 
horas en la Sala Audiencia de este 
Juzgado comarcal; que no se admiti
r án posturas que no cubran el valor 
del t ipo de subasta, que la misma 
se celebra a calidad de ceder a tar
eero; no hab iéndose presentado en 
esta Secretar ía los t í tu los de propie
dad se prescinde de los mismos, de 
conformidad al derecho concedido 
por el a r t ícu lo 1497 de la Ley de trá
mites, podiendo el deudor liberar 
los bienes embargados el mismodía 
de la subasta, haciendo efectiva la 
cantidad que se le reclama como 
principal y costas causadas. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
dos de Agosto de m i l novecientos 
cincuenta y siete.—El Juez comar
cal, Eulogio Alonso Alcón.—El Se
cretario, H . Magdalena. 
3264 N ú m . 905.-92.95 ptas. 

Requisitoria 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial pro
cedan a la busca y detención del 
penado José García Fernández, hijo 
de Juan y de Domit i la , de veinticua
tro a ñ o s de edad, de estado soltero, 
vecino que fué de León, natural de 
C a ñ e d o (Oviedo), cuyo actual para
dero se ignora, para que cumpla tres 
d ías de arresto que le resultan im
puestos en juicio de faltas núm- 8í 
de 1957, por desobediencia y daño 
pon iéndo lo , caso de ser habido 
dispos ic ión de este Juzgado Munici 
pal n ú m e r o uno de León. 

Y para que se inserte en el oou 
TIN OFICIAL de la provincia se pon 
el presente en León, a veintitrés d 
Julio de m i l novecientos cíncueni 
y siete-—El Juez Municipal, ^ern 
do Domínguez Berrueta.—El oecr 
tario, Mariano Velasco. ^ 

I uprentadfr la Diputac ión P r o ^ 1 


